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Santiago de Cali ,  cuatro (04) de septiembre de dos mil  veint itrés (2023) 

 

Presentan las partes, por intermedio de sus apoderados judiciales, 

escr ito con acuerdo transaccional, en el que sol icitan la terminación 

del proceso sin condena en costas.  

 

Establece el C.G.P. en su art. 312 que: 

 
“En cualquier estado del proceso podrán las partes t ransig i r  la l i t i s . 

También podrán transig i r  las diferencias que sur jan con ocasión del 

cumpl imiento de la sentencia.  

 

Para que la t ransacción produzca efectos procesales deberá 

sol icitarse por quienes la hayan celebrado, dir ig ida al juez o 

tr ibunal que conozca del proceso o de la respectiva actuación 

poster ior a este,  según fuere el  caso, precisando sus alcances o 

acompañando el  documento que la contenga. Dicha sol icitud 

podrá presentar la también cualquiera de las partes,  acompañando 

el documento de transacción…”  

 

El  juez aceptará la t ransacción que se ajuste al  derecho sustancial  

y declarará terminado el proceso, s i  se celebró por todas las partes 

y versa sobre la total idad de las cuest iones debatidas o sobre las 

condenas impuestas en la sentencia. S i  la t ransacción solo recae 

sobre parte del l i t ig io o de la actuación poster ior a la sentencia, el 

proceso o la actuación poster ior a este continuará respecto de las 

personas o los aspectos no comprendidos en aquel la,  lo cual 

deberá precisar e l  juez en el auto que admita la t ransacción.”  

 

En ese orden, el despacho accederá a la terminación del proceso 

conforme la sol icitud elevada por la partes.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad de 

Cali  –  Val le del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DAR por  TERMINADO el presente proceso conforme la 

sol ic itud elevada por las partes.  

 

SEGUNDO:  ORDENAR  el archivo del expediente, previo el registro 

pert inente. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  

                                  LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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Ocultamiento de bienes 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 130 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

 

  Fecha: 05 de septiembre de 2023 

 
El Secretario 
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